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NOTIFICACIÓN

Addendum

La siguiente comunicación del Brasil se distribuye de conformidad con el párrafo 6 del
artículo 10.

_______________

Habida cuenta de que en el proyecto de reglamento técnico notificado en el documento
G/TBT/N/BRA/97, publicado por INMETRO, no se fijaba una fecha para la entrada en vigor de las
prescripciones aplicables a las vendas de crespón, las vendas ortopédicas, las compresas de gasa y las
compresas quirúrgicas prelavadas, el Reglamento Ministerial Nº 106, de 18 de junio de 2003, dispone
que dichas prescripciones entrarán en vigor el 23 de diciembre de 2003, sin que se hayan efectuado
modificaciones en el contenido de las mismas.

El texto íntegro del reglamento técnico definitivo puede descargarse de la siguiente página:

http://www.inmetro.gov.br/regs_ext/docs/documentos/CD000552.pdf

__________


